
En el año 1910 nace el ‘Huesca Fútbol 
Club’ en la ciudad de Huesca, que en 1960 
pasaría a ser la actual Sociedad Deportiva 
Huesca. El estadio El Alcoraz fue 
construido en 1972 y en los últimos años 
ha vivido una gran modernización. El 
fútbol femenino nació en la temporada 
2017/18. Actualmente cuenta con cinco 
equipos de cantera, más el Primer Equipo, 
el cual jugará este sábado 9 de abril de 
2022 su segundo partido en el estadio
(el primero con aforo máximo disponible).
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EN COCHE

Huesca está comunicada por carretera con las 
principales ciudades por las siguientes vías: 
desde Madrid (A-2), Barcelona (A-22), Zaragoza 
(A-23), Valencia (A-23) o Bilbao (A-68).

EN AUTOBÚS

Rutas y horarios diarios desde Huesca a Zaragoza 
(70 km) y Barcelona. Desde Madrid, Alsa.

Autobuses Alosa: www.alosa.es
Autobuses Alsa: www.alsa.es

EN TREN

Directo desde Madrid en AVE como desde 
Barcelona vía Zaragoza con llegada a la 
Estación Intermodal de la ciudad. El trayecto 
entre Zaragoza y Huesca puede hacerse tanto 
en tren como en autobús.

Trenes Renfe: www.renfe.es
Estación Intermodal: C/ José Gil Cávez, 10
CP 22005 · Huesca.

· Palacio Municipal de Deportes

· Campo de San Jorge

· Supermercado Alcampo

· Aparcamiento junto al estadio (no disponible)

Camino Cocorón s/n
22004 · Huesca

Reglamento para prevención de la violencia en 
espectáculos deportivos. Causas que impiden el acceso 
al recinto deportivo:

- La introducción de bebidas alcohólicas, armas, instrumentos 
susceptibels de ser utilizados como tales, bengalas, fuegos de 
arti�cio u objetos análogos. 

- La introducción y exhbición de pancartar, símbolos, 
emblemas o leyendas que impliquen incitación a la violencia. 

- El haber sido sancionado el portador con la prohibición de 
acceso a cualquier recinto deportivo en tanto no se haya 
extingiuido la sanción.

- Encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias 
análogas.


